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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: RIN 6/2016. 

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 
CONSEJO DISTRITAL X-XALAPA I, 
VERACRUZ. 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diecisiete de 

junio de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 354, 387 y 

393, del Código Electoral para el Estado de Veracruz y en cumplimiento 

de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado hoy, por el 

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, Presidente de este 

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

diecinueve horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, la 

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS 

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de 

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: RIN 6/2016. 

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
DISTRITAL X-XALAPA I, VERACRUZ. 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, diecisiete de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala 
Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con el oficio OPLE/CD-10/0225/2016 y 
anexos, signado por el Secretario del X Consejo Distrital Electoral, con cabecera de 
Xalapa I, Veracruz, recibido en la Oficialía de Partes de éste Tribunal Electoral el día en 
que se actúa, mediante el cual previo aviso identificado con el diverso 
OPLEV/CD/10/221/2016 remite las constancias relativas al recurso de inconformidad, 
promovido por Marylú Cerecedo Luján en su calidad de representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

ACTO IMPUGNADO: 

Los resultados consignados en la acta de cómputo distrital, emitida por el Consejo 
Distrital del Organismo Público Local Electoral, número X, con cabecera en Xalapa, 
Veracruz, con respecto a la elección de Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz; solicitando se realice un nuevo escrutinio y cómputo de los votos de todos los 
paquetes que corresponden al mencionado distrito. 

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 apartado B, de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 348, 349, fracción 
II, 352, fracciones I y IV, 354, 362, fracción II, y 370 del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; SE ACUERDA: 

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y 
regístrese en el libro de gobierno con la clave RIN 6/2016. 

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 370 del Código Electoral del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia del 
Magistrado Javier Hernández Hernández, por estar relacionado con el diverso 

recurso de inconformidad identificado con la clave RIN 5/2016, para que en su calidad 

de ponente, revise las constancias y de encontrarse debidamente integrado, emita el 
acuerdo de recepción y admisión; o en su defecto, haga los requerimientos 
necesarios, para que se resuelva lo conducente, en términos de lo establecido en el 

Código de la materia. 

TERCERO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la finalidad de dar cumplimiento a 
los artículos 1, 2 fracción IV, 3 fracción III, VII, IX, 6 fracción III, 11, 12 y 17 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de . la 
Llave y a los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 fracción VI, 7, 8, 14, 17, 27, 28, 29, 33, 34 y 38 
de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el Estado de Veracruz de Ignacio 
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